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olettttM^Mrtiil 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

í J 

AJ/VERTBNOIA. OPICIAL 

Luego que lo» Bros. A.lc&ld«ii j Sdcntulos ieci>>*n 
•t* númeroi del Bourrbr que correspondu ti dí i-
Irito, dispo&únn que se Aje an «Jsmplar «n «I ¡utio 
de costumbre, donde permanecerá nasta él recibo 
dfll número sigoiente. 

Loa Secretarios cuidaran de conservar los JÍOLE-
tmísa colección ados ordenadamente para su encua-
dííasción, que deberá venüearse cada aSo. 

S í PUBLICA LOS LINES, MIÍRCOLES Y VIERSES 

Se BUHr¡b« na I t ImpnnU de la Diputación provincial, & 4 pe
setas 60 oíntluao» el irimeetre, 8 peaetas al «emestr» 7 15 peaetaa al 
año, pag&daa al solicitar la anacripoión. 

K^meroa «neltoa 2& cifntimoe da peseta. 

ADVBBTHNOIA. SDITOBIAL 

Laa dispoeicionea de laa Autondadea, excepto lad 
qne sean a inetaneía de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aerricio nacional que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20céntim08 de peseta porcada linea de 
¿nsorcidn. 

P A R T E O F I C I A L 

' (Gae&ta del día 8 de Noviembre) 
Plt íSDENCU. 

• • m t , CONSEJO DE MINISTROS 

S3 u n . el Rey y la Reina Re
genta (Q. D. G.) y Augusta Real 
Futnilia cnu t inúan sin uoyedad eo 
BU importante M i a d . 

GOBIBKNü DE PROVINCIA 

cuenta es ta des t i tuc ión para los 
efectos de dictas y demás referente 
á la ins t rucc ión de apremios. 

León 5 de Novien.b'-e de 1300.— 
E l Presideute, AlodesU Hidalgo. 

ED esta fecha se eléva bis ta e l M i - | 
Dietario da" la Kobermicróa el recur- *i 
sp de alzada - ¡u torpnust j .por e l ' A l '• '• 

.cí lde-Preei ' té 'a te '.y.'tte* Couoéjoles • 
ídel A y a o t a m í c n t o de Villaquejida, 
'.'co'ntra^royideuGia de este Gpbi ' í rno . \ 
vrevocaado uo acuerdo fíe: la expre

sada Corporación moriic 'pal, eñ "vir- > 
"tud-dM cuál declaró; responBabie-s á 

D. 'Gregorio Hidalgo y .otro* de par-
.' t'e de una mui tu ' impuesta a l rt-ismu.. 

"Ayn atamiento por la Delegación ele 
"Hocienda^r , . . •„. 

Le.que se'.publica en és te periódi- " 
•co ofiisial en :virtud de lo dispuestoj-' 
"en el art. 26 'de l reg-lauieiito - dé 22 ", 
de Abr i l de ¡ « ' 0 . / 

• Léón"7 de Noyiembre de 1900.-
— "" - Kl Golwrniiilor, . . 

. n«mÓD Toja Perca 

•DIPUTACIÓN PUOVINC1AL 

" OÓMISIOISADÓS 

ÍOIl DÉBITOS DE CO.VTlNCEMÍ PROVIMOIIL 

Por no haber cumpl id" las instruc • 
c i ó l e s dadas por esta Presidcueia á 
los comisiouados do apremio por dé-, 
bitüs dcCoutingcnte provincial con
tra los Ayó'utamiout'>s de Qordali ia. 
Jüa ra , Riego do la Vega y Santas 
Murtas, he destituido en el (lia de hoy 
4 D. Miguel Tascin, D. J u l i i » Alar
ma, D. Autonio de Paz y D. Manuel 
Qotzile'/., n quienes sé les confió les 
respectivos despachos. 

Los Srea. Alcaldes t e n d r á n en 

M I N A S 

MM ENRIQUE CANTALAPIEORA T CRESPO»' 
1NOBNIEBO JBFB DBl, DISTB1TO mNKBO. 
DE ESTA PBOT1NCIA. 

Hago saber: Que p d í D. J u l i á n . 
Guezüruga y Garay, vecino de San
ta Lucia de Gordón , te ha presenta
do en'el Gobierno c iv i í 'de esta p to j 
-vinciá, en e l día 21 del inea de.Sep-
tiembre, á las.dCez y medio de; la'" 
^nnaVi>nC'wHdtbd'sderTegtstro"-
pidiendo 12' pertenencias . para la" , 
mina de plomo llamada Poi icÁvsi tá 
en , término<"del-pi iébló -dé Valle, 
Ayuntamiei i to ; de . Vegaccrvera, y : 
l iui lu á todos- vientos con terreno, 
común y particular. Hace la desig
nación de les citadas" 12, perteuen .• 
AÚás erróla f o r m a . s i g u i e u t e : -
.¿jSe t endrá .po r punto do partida 
Ja calicata que es tá al lado del oa-: 
mino que baja á Vallo; desde él se 
medir io a! N . lO". E..50 metros co
locando la 1 * estaca; desde é s t a a l 
O. 10° N . 800 metros l o T i . ' , desde 
ésto al S; 10° O. 100 metros la 3.*, 
desde ésta al E. 10" S. 1.200 metros, 
desdé ésta til N . 10" E . 100 metros, 
désdé'iista ol O. 10* N . -100''metros; 
quedando bfi ce r rad» el pnrimetro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que t i c t e realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , cuntadoi 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte dol terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art . 2 1 de la ley 
de Minería vigente . 

León 2 de Octubre de 1900.— S . 
Cantalajiiedra. 

' . * • * " ' • -
Hago saber: Que por D. José V i -

loria Vi lor ia , vecino de Santibáftez, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 22 del 
mes de Septiembre, á las diez y 
veinte minutos de la m a ñ a n a , una 
sol ici tud de registro p id i éndo lo per-
t e ñ é n e n c i a s para la mioa.de hulla . 
llamada San José,1 sita en t é r m i n o 
del pueblo de AlmagariSos, A y u n t a - , 
miento de igftefia. paraje « T r u e c a " 

"de LÍabayos» y otros, y linda por to-
. dos; ru mbos c o n ' terreno' par t i cñ la r . 
Ty c o m ú n ; Hacerla' déBÍgnación de ., 

las.'citadas- lb> pefteneteias' en lá 
f i r m a siguiente: "• . 

Se t e n d r á por punto de partida e l -
centro do la era llamada de tSanto 
Tirso»; desde cuyo punto se medi
rán a l N . 1.000 maros , a l S.. ¿OO 
metros. 'al E , 500 iiietroii , y al O.;. 
qtros 500 metros,' y ''.levantando per-

^ pendiculares en los extremos de es
t á s lir.eas, queda rá cerrado el peri-
metru de lus pertenencias solici
tadas. " "_ ' . ' . . ,; ' . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobóraádor , sin pérjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del preséu te edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú u previene el art . '24 do la ley 
de Minería vigente . 

León 21 de Septiembre de 1900.— 
£ . Cantalapiedta. 

* 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 

en nombre de D. Luis Lobit y P é r e z , 
vecino de Rioja, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta próvi 
d a , en el día 22 del mes i > Sep
tiembre, á las oace v inedia de la 
mañana ' , una solicitud de registro 
pidiendo 72 pertenencias para l a 
mina de hul la llamada B u Charbón, 
sita en t é r m i n o del pueblo de E l 
Otero, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar. Hace la des ignac ión do 
las citad8s72 pertenencias en la for 
ma siguiente:-
- Se t end rá por punto de partida la 
primera estacando.la mina «Los Tres 
F á r i e n t e s i ; desde el cual se medi rán • ' 
"al N . 300 metros y se colocará la J 
estaca, de-1-.* é -8 . í 2.400 metros a l 
E. , de.2." á 3.* 300" metros «I S., dé 

.3." á punto de partida 2.400 mftros 
ál O:, quedando asi cerrado el p e r í 
metro dé las 72 pertenencias sol i -
citadas. 
• Y habiendo hecho constar este i n -
-téresado' .que t iéne . rea l izado «1 de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto • 
delSr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del p résen te edicto-para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados ' 
desde su fecha,- puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los qne se consideren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado,, 
s e g ú n previene el art. 21 de la l«y 
de Minería vigente. 

León 2 de Octubre de 1900 B . 
Oanlalapiedra. 

Hago saber: Qué por D. Pedro V i 
lla Vélez, vecino de La Robla, se ha 
presentado eu el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 25 del mes 
de Septiembre, á las once y cuarto 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gis t ro pidiendo 100 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Se-
fund id» , sita en t é rmino del pueblo 



dé La Silva. Ajunta i r re r i to de Vil la-
g a t ó n , paraje llaiDídu «Venta de La 
S i lva» . Hace !a J e í ' g i i nc ión de las 
citadas 100 pertenencias en In for 
ma f iguiente: 

Se t endrá por punto de partirlo el 
á n g u l o NO. de la «Venta de La Sil 
\ ' a i ; i iee i le donde te a c d i r á n 100 
metros al N . y se co locará la 1.* es 
taca, de é.-ta 1.800 metros al E . la 
2. ' , de é s t a 500 metros al 8. la 3.", 
de és ta 2.000 riietrns i l O. la i . ' , de 
és ta oOO metros a! N . !a 5 \ y de é s 
ta 200 metros ni E . , llegando á la 
1.* estaca, quedando asi cerrado el 
pe r íme t ro do les 100 pertenencias 
solicitadas. 

Y Habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la l e ; , so ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, «in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para q » e en 
el t é r m i n o de.sesenta dias, contados 
desde su fecha, pnedan presentar en 
el tiubieruo Civil sus oposiciones los 
que se cunsiderarea con derecho el 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
oe Uwena vigente . 

León ¡¡6 de Septiembre de 1900.— 
£ . Caníalapiearn. 

* 
» * 

Hago sab i r : Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
en notuDro de ü Luis Lobit y Pé 
rez, vecino Aet Hlnja, se ha presen 
tado eu el Gobierno c iv i l de esla 

- provincra, en el día 22 del mes de 
Septiembre, a las once y media de 
la m a ñ a n a , una solici tud do regis
tro ptdierdo 128 pertenencias .para 
la miLD de halla llamaua Homagera, 
sita en t é r n m o del pueblo de Vil la 
de! Monte, Murpove|o y La Sota; 
A jus t amien to de Henedode Valde-
tuejar y Valdi rriieda. Hace la desig
nación de las citarlns 128 percencias 

. en la forma sigii ieote: 
Se t endrá por punto de partida el 

á n g u l o Nordeste de la-iglesia de Vi 
lia del Monto, y desde él se medirán 
al E. 1.100 met ros y se colocar.-) 
un» estaca auxil iar ; á 500 metros 
de esta al N . 20° E se colocara la 
1." estaca; a 1.000 metros de esta a l 
E. 20 ' S. so coloourá la 2.*; ile 2 . ' á 
3. * 300 metros al S. 20 ' O.; de 3.' á 
4 * 100 metros a l E . 20* S.; de 4." & 
5." 300 metros al S. 20" O.; de 6* á 
«.• 100 metros al E . 20° S.; de 6. ' á 
7. * 100 metros al S. 20 ' O.; de 7." á 
8, ' 400 metros E. 20* S.; de 8." & 9. ' 
100 metros a l N . 2 0 , E . ; de 9. ' á 10.' 
2C0 metros al E . 20" S.;do 10.' á 11.* 
100 metros al N . 20 ' E . ; de 11;* á 
12. ' 300 metros al E. 20* S.; de 12.' 
á 13.' 400 metros al S. 20* O.; de 
13. ' i 14.' 1.800 metros al 0 . 2 0 ° N . ; 
de 14. ' á 15." 200 metros al N . 20.* 
E . ; de 15.' á 16. ' 300 metros al O. 

20° N . ; da 16* á 17.' 100 metros a l 
S. 20° O.; de 1 7 . ' á 18.' 300 metros 
al O. 20 ' N . ; de 18.' á 19.' 100 me
tros al S. 20° O ; de 19.' á 20. ' 200 
metros al O. 20° N . ; de 20.* á 21 . " 
200 metios al N . 20 ' E ; de 2 1 . ' á 

22. ' 300 metros al E . 20* S.; de 22. ' 
á 23 * 100 metros al N . 20* K . ; de 
23. ' á 24. ' 200 metros al E . 20 ' S., 
y do 24.* á la estaca auxi l iar 100 
metros al N . 20* E. , quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro de las 128 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó • 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. ü o b e r o á d o r sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de U'Do'ria vigente. 

Leó i 2 de Octubre de \ W i . — B . 
Cantalipiedra. 

AYUNTAMIENTOS 

Ala i /d in mt i t i tuc ionn l d i 
Cabn tUne» . 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asociados de. la 
Junta, acordaron proceder al arrien
do á venta libre de las especies de 
vinos y alcoholes destinados á l a 
venta pública en este Municipio pa
ra el afio de 1901, bajo el tipo de" 
1.115 pesetas.^ ' . 

E l remato t e n d r á logar el día 15 
del actual, 4 las doce de la m a ñ a n a , 
en la casa consistorio!,, bfijo el plie 
go de condiciones^ que so halla de 

-manifiesto en ê -ta Senretana." 
CabrillaneB i de Novie inor» de 

1900.—El Alcalde accidental, Ela
dio Anas. . . -

la tarde, se ha l la rá abierta la ro-suii 
dacióa por el 4.* trimestre de la cou-
t n b n c i ó u terr i torial é industrial en 
casa del Kecauiailor O. Alejandro 
Soto. 

Asimismo se advierte queeu igua
les días y horas se cobrarán t amb ién 
los atrasos correspondientes á los 
años de 1898 á 99, 1899 á 1900 y e l 
tercer trimestre del mismo r.fio. 

Campaz.s 5 de Nuvkmb^e de 1900. 
— E l Alcalde, Carlos Martines. 

AlcaldU constitucional i e 
V U a t m n á n 

Durante los dias 16, 17 y 18 del 
corriente mes, de ocho do la m a ñ a 
na á dos de la tarde, e s t a rá abierta 
la r ecaudac ión de contribuciones de 
este Municipio dn la casa-habi tac ión 
del encargado do la m>smu D. Juan 
del Valle; para la cobranza del 4.° 
trimestre del comento aiio; advir-
t i e n d n á l o s oontriliuyentsa que pa
sado el día '/.a del mismo mes, en 
que termina el periodo de cobranza 

| voluntaria, dejan de satisfacer su 
¡ respectiva cuota, incur r i r án en el 
! recargo de primer grado, con arre-
i glo á in s t rucc ión . 
' Ví l lamaüán 5 da Noviembre de 

1900—El Alcalde, Pedro Montiel 
: Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
• Cnadrot 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados, el día 18 
del corriente, si las dos de la tarde, 
so ce lebra rá en ta casa consistorial 
de este Municipio el arriendo a ven
ta libre de los derechos de consu
mos que devenguen el vino y aguar 
diente que se venda «o tabernas en 
el ejercicio de 1901, bajo el t ipo y 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran i n 
teresarse en la subasta. 

Cuadros 5 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde. J e rón imo (Jarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Camjmat 

E n los dias 10 y 11 del corriente, 
de nueve de la mañana á cuatro de 

Akaldin comh/uctonalde 
Valencia d» D. Jintn 

Con ooieto de examinar, discutir 
y aprobar el proyect) d<< repart i 
miento extraordinario de !>7.244 pá
selas 44 c é n t i m o s , destinadas ¡i la 
cons t rucc ión de la cárce l de par t i -
do. se cita á todos los Municipios 
del mismo á fin de que manden un 
-representante, raebidaiuente. auto 
r u i d o , á la reunión que 4 dicho ob
jeto t e n d r á i u g . i r eu .la sala de se 
8ior.ies-.de esta casa consiriional e l 
din 25 del actual, a las once, riela 
oiuñann..-

Valencia de D. Juan 1.*de No
viembre de 1900.—Felipe Berjon. . 

Alcaldía constitucional de • 
- Slolinaseai 

Terininadus los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i torial por rus
tica y pecuaria y urbana de este 
AyuEtami-.'Ut.o.formados para e l ,año 
de 1901, se hace saber por medio 
del presente quo desdo el día de 
m:.flana, y por el terinmo improrro
gable de ocho días , e s t a r án de ma
nifiesto al publico en la Secretaria 
del mismo, á fio de que ios cont r i 
buyentes en los niismus compren
didos puedan enterarsu de lo que les 
corresponde pagar por kia concep
tos indicados en el a ñ o referido, y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

A l propio t iempo, se hace saber 
que confeccionada la m a t r í c u l a de 
subsidio industrial de este Ayunta
miento formada para el a ñ o de 1901 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaria del mismo por el t é r m i n o 

improrrogable de di--;: d í a s , á con
tar desde el de m a ñ a n a , con el fin 
de que los industriales en la misma 
compreudidos puedan enterarse de 
las cuotas que les han sido impues
tas por el concepto indicado, y ha
cer las reclamaciones que crean 
justas. 

Molinaseca 2 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde. Leopoldo Castro. 

Alcaldi t constitucional de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir e l 
d é ü c i t d e l presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el año de 
11101, con arreglo á la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, siendo dicho 
déficit la cantidad de 1.300,63 pese
tas, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaria del mi í iuo por el t é r -

| mino de diez días, desde la publiea-
| cióu en ei BOLETÍN OFICIAL do la pro-

• vincia, para que durante este t i e m 
po pueda ser examiuadq.por cual-

. quier uqutribuyepto del distr i to p á -
; ra interponer Jas i-eckimaeiones que 
- crean justas; pasados no s-eran aten-
: didas y se remi t i rá a la superioridad, 
i Urdíales del Paramo 5 de Noviem-
1 bre de 1900.—El Alcalde, Santiago 
• Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Armunin* 

Se bulla expuesto al público en la 
Secretarla de ' e s to , Ayuntamiento J 
por termino de ocho días el repar t i 
miento de la cont r ibuc ión t e r r i to 
r ia l y pecuariBscorrespuoaitfnte al 
a ñ o de 1901, cou el fio de oír recla
maciones; pasado dicho plazo no se
rón atéhdifías. . -. - , - . ^; ,„-„..;--•-. 

Armunia -3 i - i i e Octut.re de 1900. 
— E l Alcalde; Manuel Prieto. :. 

Alcaldía eonstilitctonal de • 
• Carrocera 

j - Se baila tevinmado v expuesto al 
i, públ ico por termino de ocho días en 
: la Secretaria de est'^ Ayuntamiento 
j el reparto de rustica y pecuaria for-
I uiudo pura "ni afio de 190l, a l i n d e 

que puerta f e : examinado y puedan 
los contribuyentes';'hacer 'las récla-
macioues que j u z g u ir, oportunas a. 
su dereeho, pues pasado a,ello t iem
po no serán oídas las que so pi esun-
ton , aunque sean justas. 

Carrocera 28 de Octubre de 1900. 
— E l Alcalde, José Alvurez. 

A k M i n constitucional de 
Vrdiales del / ' á n i m o 

Terminados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión rús t ica , colonia y 
pecuaria, asi como el de urbana, co
rrespondiente:) al año 1901, se ha 
llan expuestos al públ ico eu lu Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, con objeto de 
que puedan ser examinados por los 

http://8ior.ies-.de


contribuyentes en ellos compreodi-
dos y f j r iuular las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasa
do dicho plazo no serán oidan. 

Urdíales del Páramo 28 de Octu
bre riu 1900:—El Alcalde, Santiago 
Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarrti 

TerminudoK loa repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i torial y pecua- i 
r ía , como iguii lmente el de urbana : 
en este Ayuntamiento par» el afio . 
nutural de 1901, en bailan de raani- : 
fiesto al público en la Secretaria del 
mismo por t é rmino de ocho (lias: 
donde podrii;» ser exsminadeg por 
los contribuyoutes en ellos com-
preoditlos y exponer las reclama
ciones que crean justas con referen
cia á lu apl icación del tanto por 
á q u e se Uaü'i gravada una y otra 
riquezn. 

Castromiidarra 2 de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Mariano del ' 
Rio. 

miento para el próximo aSode 1901, 
se exponen al público en I t Secreta- ! 
ría munioipal por t é r m i n o de diez ( 
d í a s , á fin de que ¡os contr ibuyen- j 
tes puedan examinarlos y hacer las ; 
reclamaciones que consideren pro- j 
cedentes J 

Trabadelo á 4 de Noviembre de ; 
1900.—El Alcalde, Pablo Teijón. j 

Alcaldía eomí ihu iona l de 
StHta Columba de Somota i 

Se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é rmino de diez días la 
matricula industrial para el p róx imo 
aSode 1901: donde los contr ibuyen
tes pueden examinarla y hacer las 
reclamaciones que crean con veuien -
tes; pasado dicho plazo no e e r á u 
oidas. 

Santa Colomba á 4 de Noviembre 
de 1900—El Alcalde, Vicente Pérez 
Crespo. 

Alcaldia consti luchml de 
P m f e m d a . 

Terminada ¡a matricula de la con
tr ibución industrial de este Ayun ta 
miento, se uiiuncia expuesta éü Se
cretaria por té rmino de diez días pa
ra que los interesados la examinen 
yaduzcau las réciamaciones que es-

^ t imen oportunas. - - •. 

•Poi.'ferrada á 5 de Noviembre de 
1900.—Veremundo Nieto. , 

# -

Uli imedo el répar t imiento. por el 
. coucép to de rús t ica del" l íonie ipio 
de esta v i l la para el año de' 1901', sé 
anuncia expuesto a) público por él 

.. t é rmino ' dé 'ocho días en la S é c r e t a -
'ria, para que los interesados lo exa-' 
minen y puedác aducir íns leclama-
ciones que juzguen necesarias.' " 
: Piinferrada ¡15 de Noviembre de 
190Í .—Veremundo Nieto: 

Aicaldia contt i tueiñnal de 
Borrenes 

Se hr.llao terminados y expuestos 
al públ ico e-.i la Secretaria del Ayun-
tatmento los répar t imién tos de la 
contr ibución rús t ica , -peca»ria y ur
bana por el t é rmino do ocho diaa; y 
la icatricula i:-dustrial por diez, co-
rreepoi dieotes al año p r ó x i m o .de 
1901,-.para q u é las personas á quie-
ÜCH les interese puedan examinar 
dichus documentos y exponer las 
reclamaciones que vieren conve-
sirles. 

Borrenes ' i de Noviembre de 1900. 
—Antonio González . 

Alcaldia comtitucional de 
Trabadclo 

Hal lándose terminados los repar
timientos de ¡a cont r ibuc ión t e r r i 
torial por los couceptos de rús t i ca , 
pecuaria y urbana de este Ayunta-

A l c i l d i * constitucional i e 
Sjhagti* 

Por acuerdo d« la Corporación mu 
nicipal que presido, el dia 18 del co
rriente y hora de diez á doce de la 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
la subasta públ ica , por el sistema de 
pujas á la lUna, para el arriendo á 

• Venta libre,del impuesto de consu-' 
"inos y recargos autorizados corres: 
pondietite á: los años de 1901, 1902 
y 1903, por las especies de car ies 
frescas, de res vacuna, lanar, cabr ía 
y de cerda, como igualmente sala
da», pescados de rio y mar, aceites, 
"jabón, arroz, aguardientes y licores, 
: pan cocido y har iñaá, bajo el t ipo de^ 
S2.803'48.p<ssetásTpóY'cada uno.de 
los tres expresados a ñ o s , con suje
ción al pliego de condiciones que so 
halla dé maiiifiesto en la oficina mu
nicipal para cuantos de él .quieran 
enterarse. 

. Si en dicha subasta no hubiere l i -
citaidóres, sa anuncia una segun
da para el día 2 de Diciembre pró 
ximo," á la misma' hora y en el mis
mo local, en la cual se admi t i rán 

• proposiciones que cubran las dos 
1 terceras partes del tipo seña lado 
i para lé primera, pero en este caso 
j el arriendo será sólo por un a ñ o . 
i No será admisible proposión a l -
1 guna sin que ol autor de la misma 
, haya consignado previamente en la 

Deposi tar ía municipal, ó ante la 
Jun ta , en el mismo acto de cele
brarse la subasta, el 5 por 100 del 
expresado t ipo. 

S a h a g ú n 7 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Francisco Cidón. 

arriendo á venta libre do las espe
cies sujetas al pago del impuesto de 
consumos para el aflo próximo de 
1901, por acuerdo del Ayuntamien
to y Junta de asociados se anuncia 
para el dia 14 del actual, y hura de 
las diez de la m a ñ a n o , eu la casa 
consistorial de esto Ayuntamiento 
la primera subasta á la exclusiva, 
por espacio de una hura; y si eu es
ta subasta no se presentan proposi
ciones admisibles, t end rá lugar la 
segunda y últi ma el 18 del actual, á 
la misma hora y sitio que la ante
rior, y en és ta s» admi t i r án posturas 
por el importe de las dos terceras 
partes del tipo s e ñ a l a d o . 

La licitación so verificará por pu
jas á la llana, bajo el importe y con
diciones que so expresan en el ex
pediente que se h- l lu de manifiesto 
en la Secretaria. 

Debiendo prevenir que para to
mar parto en Ln subasta es preciso 
depositar previamente la fianza eu 
metál ico señalada á cada uno de 
los ramos que las proposiciones 
abracen. 

Villámizar á 4 de Noviembre de 
1900.-El Alcalde, Carlos Caballero. 

Alcaldia eonsitueional de 
Puente de Domingo Flóre i 

Terminado el repartimiento de 
cont r ibuc ión terr i tor ial por rús t ica , 
colonia y pecuar i» de este Ayun ta 
miento para el próximo aflo de 1901, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de ocho días, á fin de q'ie los cont r i 
buyentes puedan enterarse do las 
cuotas contributivas que .'í cada uno 
corresponde satisfacer y hacer las 
reclamaciones que crean oportunas; 
advirtiendo que no se a d m i t i r á n 
m á s que aquellas que procedan de 
error en la aplicación del tanto por 
ciento con qno "alio gravada la r i 
queza. 

Puente de Domingo Plorez 3 de 
Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Plácido «a r r io . 

Alcaldia ctnitituciontl de 
nilamizar 

No habiendo tenido efecto la pri
mera y segunda subasta para el 

- A lca ld i i constitucional de 
; i latadeón dc los Oteros . 

Por acuerdo de e s t á Corporación 
municipal t end rá lugar el día 12 del 
corriente, de ocho á.docé de la m a 
ñ a n a , en la casa consistorial y s u sa; 
la de.sésioncs; rl;ar 'riéndb á venta l i 
bre del impuesto de consump'H y sus 

•t m ^ u g w . w & t b ^ & w t o ' l i t i s i e ' pió 
' p a i á el a ñ o de "1901, bajo el -pliego 
de condiciooea.que se. halla de diñ-
nifiésto en la Secretaria del mismo. 

Si no tuviere efecto la primera su
basta se celebrará otra segunda y 
ú l t ima el dia 20 del mes actual , en 
idént icas horas y en el expresado si 
t io que la anterior; con las mismas 
formalidades, admitiéociose proposi
ciones por las dos torceras partes de 
los tipos fijados ó ios ramos q u é fué -' 
reu objeto de esta segunda l i c i t a - ; 
ciór.. -" '..•• • ' • 

Y eu caso de uo surt ir efecto en 
. ninguno de los r'aibos "por: falta* de 

licitadores en las subastas ré lac io -
uailas, se anuncia otra nueva de 
arriendo á la exclusiva de Ins l íqui 
dos y carnes, que tendrá lugar el dia 
24 do este mes, y la segunda y ú l 
t ima á los ocho dias siguientes, de 
diez á doce de la m a ñ a n a en esta ca
sa consistorial, bajo e l pliego de 
condiciones que ha de estar de ma
nifiesto en esta Secretaria. 

Matadeón de les Oteros á 1 .* de 
Noviembre de 1900.—El Teniente 
Alcalde, Doroteo Pinto. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria rio esto 
Ayuntamiento por el termino da 
ocho dias los repartimientos de coa-, 
. tr ibución urbana, territorial y pe
cuaria, como asimismo el do indus
t r ia l , formados para el nroximo año 
do 1901, á fin de qua los cont r ibu
yentes en ellos comprendidos pue 
dan interponer las reclamaciones 
que crean procedentes, . .. 

Cá rmenes 29 de Octubre de 1900. 
•Él Alcalda, Bernar li t io Garc ía . 

r Alcaldía consMucional de 
r i : & » Adr i án del Valle •', 

- No habiendo ofrecido resultado la 
" -primera"y segunda subasta para e l 
' arriendo i venta l ibre; ni los enea-
; hezamientos gremiales voluntarios . 
^do todas las especies qu» comprende 

" el impuesto de constimop, sal y a l 
coholes de esta v i l la para el p r ó x i 
mo a ñ o de 1901, confirme á lo.aoor-

•-'dado por el Aynntamionto v Junta 
' municipal de: m i nresidencia se 

arriendan á la exclusiva por tértr i i -
- . no de un año los ¡frupoí do carnes, 

" l iquidnsy sal, bajo el tipo v pliego 
.de condiciones que ni efecto se ha
llan do manifiesto on la Secretaria 
del mismo. 

• La primera subasta tendrá lagar 
en esta Rasa Consistorial el dia 18 
del presente mes, y huras de nueve 
á once de la m a ñ a n a , ce lebrándose 
bajo el sistema ue pnj is a la llau i , y 
siendo obligaciou ue los que tome* 
parte en ella, coosiguar previamen
te el 5 por 1Ü0 del valor del arr ien
do en la Depositaría de este A y u n 
tamiento. 

Si dicha subasta no tuviera efec
to por falta de llenadores so cele
brará noa segunda el día 23 del i n 
dicado mes, á iguales horas y con 
las mismas formalidades; pero en 
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ella «e rec t i f icarán los precios de 
venta con arreglo al art . 297 del 
reglamento de Consumos; y t i t a m 
poco és ta diera resultado se cele
brará la tercera y ú l t ima el dia 27 
del propia mee, A iguales horas y 
con idéotict is formalidades, s i rv ien
do de t ipo las dos tcrc-ras partee de 
la anterior. 

Pan Adrián del f o l i e 5 de No
viembre de 1900 E l Alcalde, Ju
l ián Otero. 

Á k a l d i a con i t i tw ion t l de 
San Pedro de Bercianoi 

Se ballau terminados y quedan 
expuestos al públ ico en la Secreta
r ia de eet< Ayuntamiento por el t é r 
mino de ocho días los repartimien
tos do rús t i ca y urbana, asi como 
la ma t r í cu l a i n d u s t r i a l de este 
A y m tamiento pata el ufio natural 
de 190! , con el fin de que los con
tribuyentes que en ios mismos figu
ran puedan hacer en dicho plazo 
las reclamaciones que creyeren j u s 
tas, pues pasados los cuales no se rán 
atendidas las que se presenten. 

San Pedro de Berciauós 30 de Oc
tubre de 1900.—El Aloalde, J o s é 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía comt i iucúmalde 
, . . Viltafer 

Confoccionado el repartimiento Je 
la cnotnbuciou terr i tor ial para el 
aCo de 1901, queda expuesto al p ú 
blico por te imiuo de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á 
fin de que los contribuyentespnedan 
hacer las reclaav:>ciot:eB procedentes' 
dentro CK-I piuzo indicado. • 

Villafer 1.° de Novieuibrede 1600. 
— E l Alcalde A . , Nicolás Melgar.— 
P. S. U . : Perfecto Mafionee, .Secre-. 

• tario. - •. - -;»•- .. 

pues pasado dicho plazo no se ad
m i t i r á n reclamaciones. 

* 
* » 

E n los d ías 17, 18 y 19 del mes 
actual , de nueve á doce de la ma
ñ a n a , y de una á cuatro de la tarde, 
t e n d r á lugar en la Casa Consisto-
na l la recaudación voluntar ia del 
cuarto trimestre de contribuciones, 
te r r i to r ia l , urbana é industr ial de 
este Ayuntamiento . 

Villaquejida é 3 de Noviembre de 
1900. E l Alcalde, Secundino Zotes. 
—P. O.: Fél ix López , Secretario. 

JUZGADOS 

Alcaldía con*Muctonalée -
Cimanes del Sejar 

Terminado el padrón de edificios 
y solares formado para el fifio de 
1901. se balín expuesto al publico 
por el termino de ocho días en la Se
cretaria de JO municipalidad, á fiu 
do que. los' coiitribuyeutes en el 
comprendidos puodun ixaraioarlo y 
pro lucir las ruu'umacinucs que cre-
^eren j u s i i ^ ' ; iMívirtiendo que ter--
miDudo el plazo no serán oídas. 

Cimaces del li ' jar ' l de Noviembre 
de 1900.- El Alcalde, Tomas Palomo 

ip 

Alcaldw coHttíÍKcianal de 
Villaquejida 

Formada la uiat i icula de la con
t r ibuc ión industrial de este M u n i c i 
pio par» el próximo afio de 1901, se 
halla expuesta al público por t é r 
mino de diez dias en la Sece ta i ia 
munic ipal ; durante los cuales pue
den examinarla todos los interesa
dos y reclamar lo que vieren justo, 

D. Satnrio Mar t ínez Diaz-Caneja, | 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad ¡ 
y su partido. ! 
Por el preseute se ci ta á José Gon- ¡ 

zález Pé rez , natural de Riego do la 
Vega, cuyo paradero te ignora, pa- 1 
ra que en el t é r m i n o de quince días 
comparezca ante este Juzgado á 
ser notificado del auto de te rmina
ción de sumario dictado en causa 
que contra él y otro se instruye por 
lesiones á Casimiro Mar t ínez , de d i 
cho pueblo; apercibido que do no 
verificarlo se acordará su prisión por 
falta do comparecencia á los l lama
mientos judiciales y u la obl igación 
que tiene con t ra ída . . : 

Dado en La B»ilezi> á '29 de Octu
bre de 1900.—Satuno Mar t í nez .— 
P. S. M . , Tomás do la Poza. . 

D . Gerardo Púr.lo y Prado, Juez de 
ins t rucc ión de esta vi l la y su par
t ido . .. 

. Hago saber: Que en la causa que 
sobré danos pendió on este Juzga-
do;coutra Antonio J o s é - L o p e z , sin 
si.gundo apellido, hijo de Luisa, de 
24 afios de edad, natural y vecino 

-.de Pi\vada:de Soto, y pieza do ew-
: bargo corrcsiioiidante, so acordó 
s para hacer tfoctivas las responsa-
-bilulades pecuniarias en la causa 
: aludida vender cu publica y s e g ú n -
. da subasta con i» reba|a del 25 por 
I 100 del precio de t a sac ión , los bienes 
, que le han ski» embargados y qne 
| se exprosan a (••lutintiacoo; cuya 
I subasta t end rá lugar el dni 30 de 
[ Noviembre . pioxiíi jo, á las diez de 
| la ms&ana, en la sala de audiencia 
i ue este Juzgado: 

I 1." Una lariieir», al si t io de la 
moral , t é r m i n o de Parada de Soto, 
couio las.(lomas, cabida de un cuar
ta l : linda N.-callejo; M . , P. y N . . 
de Manuel Fe rnández ; tasada en 
175 pesetas. 

2. * Una t ierra, ¡1 la Penací ia , 
de 3 cuartales; linda N . , m á s de Jo
sé Ferniuidez; M- , de Gabino Ig l e 
sias; P., camino, y N . , Cóbarco; ta
sada en 100 pesetas. 

3. ° Una cor t iüa , al sitio de Ga
llegos i de un cuartal : linda N . , de 

Antonio Garcia; M . , P. y N . , de 
Antonio Vida l ; tasada en 35 pesetas. 

4 . * Una t ierra, al s i t io del Por 
taleiro, de 3 cuartales: l inda N . , ca
mino; M . , de J o s é Cerezales; P., 
Cemba, y N . , de A n d r é s Soto; tasa
da en 35 pesetas. 

5. * Una t ierra, a l s i t i o de la 
Cemba de la Moral, de un cuar ta l : 
l inda N - , de Esteban González; M . , 
de J o s é F e r n á n d e z ; P. y N . , de I s i 
doro Vílíaeol; tasada en 25 pesetas. 

0.* Otra t ierra, a l Chao do For-
no, de 5 á r ea s 32 c e n t i á r e a s : linda 
N . , camino; M . , í d e m ; P., presa, y 
N . , de José Carballo; tasada en 40 
pesetas. 

7.* U n castafio, en la Cuesta, 
cou su terreno de dos medios; linda 
N . , camino; M . , ídem; P., presa, y 
X . , José Carballo; tasado en 40 pe
setas. 

8 * Otro c a s t a ñ o , al sitio de Ci • 
fiarin, con un medio de terreno: 
linda N . y M . , de José Carballo; P., 
cobarcb, y N . , sendero; tasado en 
28 pesetas. 

L i s personas que deseen tomar 
parte en la subasta se pe r sona rán 
en el loeal y dia designados. 

Se advierte que no se han presen
tado t í tu los de propiedad de las fin
cas descritas; que no se admi t i r á 
postura sin que cubra las dos terce
ras partes del t ipo de subasta,- nt l i -
citador que no haga el deposito que 
la ley establece. 

Dado en Villsfranca del Bierzo á 
29 de Octubre de 1900.—Gerardo 
Pardo.—D. S. O •. Pedro Sandes, . 

Cédula de citación 
En v i r tud de.providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez ms 
truntor de esta v i l l a , en causa- por 
reeistoncio á-la autoridad, se cita i 
Raimundo Pérez , soltero, de 19 años 
d» edad, de oficio hoialatero, y na
tural de Quiotauil la de Babia, y á 
Mana Fernandez, vecina de Aréva -
lo,- Ayuntamiento de Laucara, y 
quinquillera ambulante, cuyo ac
tual paroaoro se ignora, para que 
en el termino de ocho d ías , a contar 
desdo el siguiente al en que apa
rezca inserta la presenta en la Gace
la de Madr id y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan en los 
estrados de este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no ver i f i 
carlo les pa r a r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Muriasde Paredes24 do Octubre 
de lyOO.—El A c t u a r i o , ; A n g e l D. 
Mar t ín . 

Cédula de notificación 
Eu piovidencia de 27 del actual, 

dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de esta espita! en el juicio 

voluntario de testamentaria de don 
Beruardino del Cor ra l ,Canón igo que 
fué de la Santa Iglesia Catedral de 
la misma, ha acordado que, me l i an 
te el fallecimiento de O. Ignacio , 
D . ' Victor ic ia , D." Felipa y £).* Ma
ría Rosario del Corral, é ignorarse 
qu i énes sean sus herederos, asi co
mo el actual domicil io do D . ' María 
Ange l Franco del Corral, interesa
dos todos en expresada testnmenta-. 
r ía , se publique en la Qacefáde M a 
d r i d y BoUtUet oficiales de esta pro
vincia y las de Valladolid y León la 
cédula de not if icac 'ón del auto re
caído eu 18 de Julio ú l t i m o ; cuya 
parte dispositiva dice asi: 

«Se aprueba la cuenta general de 
ingresos y gastos de 17 de Enero de 
1899 presentada por los Contadores 
D. Luis Mar t ínez Vázquez y D. Ge
rardo Mart ínez Anto , con escrito de 
igual fecha, y rendida por los A d 
ministradores judiciales de la, testa-, 
men ta r í a de D. Beruardino del Oo-. 
r ra l y M er, Procuradores D. Juan 
Ortega Guardia y D. 'Luie Gómez 
Casado, sin perjuicio de que por é s 
tos, en su d ía . se rinda la definit iva, 
con vista del resultado de las ges
tiones que practiquen para la adqui 
sición de los t í t u lo s de las 8"cas 
vendidas á los Caña le s , de Bárrales 
y i las Matas, y otorgan)lento de 
las escrituras en favor.de los com-. 
pradores de las mismas, y cara la -
ena jenación de las dos fincas noven- ' 
didas, á les pagos de San Miguel , 
i )úmeros: l& y.16 á que en el segun
do otros í se refieren; facu l t ímió les 
en forma para'todo lo d e m á s que p i 
den aquél los en la súpl ica y otrosí 
de precitado escrito de 17 de 'Enero • 
del año .úl t imo, - trascritos «n-el.'.!'.*-

• de los resii!tandoR;.y'eri;'.su ,:coDse'- -
cuencia; a esos efectos.se lairprovo?. . 
dé los testimonios de los particula
res precisos al objeto, asi como a ca-. 
da uno de los respectivos logat.a-, 

- r í o s : de los suyos, & los fino.- que en." 
repetido escrito v otrosí se mencio
nan; y h á g a s e saber esta resolución 
a los de la herencia interesados. Lo 
mando y firma el Sr. D. Aui-ooin Ca
sas Criado. Juez oe pnmni-ii ¡nsr.;'U-
cia deesta dicha ciudad y su . parti 
do, de que \o el Escribano dov le.— 
Antonio Casas.—Ante mi, Isidoro 
Párnjno.» 

Y para conncimiontn da la doña 
Mana Angel Franco del Corral y de 
los herederos de los interesados an
tes mencionados, y sirva de úotifi-
c&ción en forma á los mismo?, me
diante n» haberse personado en 
dichos autos, expido esta cédu la 
or iginal para su publicación eu los 

! referidos periódicosofici: les.qne lir • 
mo en Paiencia á veintinueve de 
Octubre de m i l novecientos.—El 
Escribano, Isidoro P á r a m o . 

Imp. da la DiputaeMa pmusia! 


